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SR siisr.ril»! rti esta riudad 
en b librería 'le Miíion á 5 
r s . al mes llevado, a .caja ¿e , 
los Scíi'ores s u s í - r i t n r c s y - g < 
luorn IVaiíco <Io porte. 

TJOS artírulos comunicado» 
y los anuncios &c. »e d i r ig i 
rán á la Redacción, francos 
de porte. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O - D E O F I C I O 

Gobierno político de la Provincia. 

Subsecretaría. ¿=Núm. 89. 

Por el Ministerio de-ía ^robemacion de la Penínsu
la, con fecha 25 de Febrero último, «e me comunica lo 
siguiente. •' ,••'•* 

wíJl Sr. Miniftró dé la lOobéraicion de la Península 
dice con esta fecha i D. Francisco Veres y Cornejo, lo 
siguiente. = La Regencia provisional del Reino á nom
bre de la REINA Doña ISABJS& I I , y eij conformidad coa 
el artículo 15 de la Constitución, ge. ha servido nom
brar á V . I . por decreto de ayer, Senador por la pro
vincia de León , en reemplazo del Duque de Frias.=:De 
orden de la misma Regencia, comunicada por el espre
sado Sr. Ministro lo digo á V. S. para su inteligencia y 
á los efectos que previene el artículo 38 de la ley elec
toral." 

Lo que se inserta en el Boletín oñeial de la Provin
cia para su publicidad.-León 3 de Marzo de 1841. = ' 
José Pérez. = Luis de Salas y Quiroga, Secretario. 

Núm. 90. 

Intendencia de la Provincia de León. 

La Junta instalada, con arreglo al artículo 18 del 
Real decreto de 3o de Julio de I84Q para examinar y 
aprobar los repartimienlos egecutados por los pueblos 
para la contribución estraonlinaria <le Guerra, dio prin
cipio á sus operaciones, resuelta desde luego a disimu
lar aquellas faltas,, que.no .fuesen de consideración, asi 
por no causar vejaciones, y, gastos á los.pueblos, como 
por no entorpecer la cobranza; pero en los que hasta 
ahora ha examinado ha visto tanta informalidad, y tanta 
falta de veracidad en el scíialamiento de utilidades, que 
se vé precisada á devolver la mayor parle de los repar
timientos, y si ha aprobado algunos ha sido sin perjuicio 
de las prevenciones que se les hace; deseosa de cumplir 
con sus deberes, y no verse en la precisión de exigir de 
la autoridad el castigo para los Ayuntamientos, que por 
negligencia, ignorancia ó malicia no presentan los repar
timientos con arreglo á lo que está prevenido, ha acor
dado pasar esta circula^ cqn i^n mod.clo para su forrna-

-cion,, haciendo las prevenciones siguientes. 
• -i.? -Que todos los repartimientos vengan en papel 
del sello 4-° mayor, limpios y sumados. 

2. a Que teniendo presentes los artículos 8 y 9 de 
la instrucción, que pe comunicó en el 15olctin oficial N.0 
gS de 18 de Noviembre de 184.0, pongan en la prime
ra casilla á cada vecino y hacendado forastero la can
tidad de utilidad, producto ó renta por su riqueza t c r - l 
ritoriál y pecuaria, y cij-íla segunda la contribución que 
le corresponda, en la tefeera la u^lidad industrial y co
mercial, y en la cuarta la contribución en el modo que! 
se manifiesta. 

3. a Que figen el tanto por 100 á que sale una y, 
ofra contribución. 

4. a Que cada Ayuntamiento forme un restímen d^ 
los totales de todos los pueblos de su distrito, y á sil 
continuación esprese si los halla arreglados. 

5. a Se encarga muy particularmente las demás for
malidades que previene la instrucción citada y la ley 
de 3o de Julio de i 838 . 

6. a Que en el preciso término de 5.° día se reha
gan y presenten los repartimientos en el modo y forma 
que vá espresado, y los Ayuntamientos que no les ten
gan formados en estos términos se presenten á recogerles 
para su reforma. 

La Junta espera, que los Ayuntamientos conocien
do su verdadero interés, cumplirán con exactitud las 
prevenciones que anteceden, sin dar lugar á entorpeci
mientos ni dilaciones; en la inteligencia de que esta In^ 
tendencia en cumplimiento de su deber lomará las dis
posiciones que estime conveniente, para que la ley sea' 
cumplida, previniéndose al mismo tiempo á todos los; 
Ayuntamientos que sin perjuicio de cgecutar Jas opera
ciones espresadas, se presenten en el término señalado 
por la ley, á egccular el pago del primer tercio, en l a 
inteligencia de que en los sucesivos se les indemnizará 
de las faltas que deban reclamar. 

JDíl patriotismo y celo justificado de los Ayunta
mientos y vecinos de los pueblos de esta Provincia, es
pera esta referida Intendencia se prestarán gustosos á el 
último cstremo de la presente circular, evitando á la 
autoridad el disgusto de verse precisada á diciar provi
dencias eficaces para obligar á que se la obedezca. 

León 2 de Marzo de iS4 i .=Joaquin H . Izquierdo^ 
= Sres. del Ayuntamiento de..,. 
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Ayuntamiento constitucional de Fuello de: Eíireordinaria de.guerra. 

Bxi'AP.TjMirMTo que forma el Ayuntamicnlo constitucional de , asociado de los peritos 'reparlidorcs „„ I 
suacribi n srnalados por el niijmo para la distrihiocion de la contribución extraordinaria de guerra, impuesta por la ley di- 3o ,] 
Julio <lc 184o con arrefilo á la instrucción de 6 de Noviembre acordada para llei-arla á efecto; con espresion de los cupos cf,r-
respondientei.á. diebp; pueblo por los dos ramos sobre que gravita, riqueza imponible, tanto por too á qne sale gravada, y cO0, 
4a <ju« corresponde á cada contribuyente. 

Cupo por riquézU territorial y pecuaria, , ' \ 
Doi por too sobre está cantidad para gastos de recaudación, 

Total repartible. 

JHífueza imponible.* • » , • p 
Tatito por i Oü d que sale gravada* 

Cupn por riqueza ¡ndusiriaJ. . . . » #̂  
Dos por too sobre está cantidad para gastos* 

Total repartible. 

• Riqiicza imponibles • » • 
Tanto por J OO á qúe sale. 

33.5oo. 
470. 

13.970. 

Sgg.aSo. 
4-

i.Soo. 
3o. 

1.53o. 

31.430. 
7-

'NomlirM de los contribuyentes. 

ÉstJnisInp Estibanex. 
Áijibrosió Vélerda.. 
Be'ntjno Mota. 

Riqueza territo
rial <5 pecuaria re-
guiada por renta 

ó producto. 

13.35o.. 
3.370.. 

30.1 35.. 

Cuota 
que debe satis
facer por eíie 

ramo. 

.53o.¡ . 
i3o.. 37 

;8o5.. 

Riqueia 
industrial 6 

comercial im
ponible. 

"jt'ii'dé los itetnas, sumando todas las casillas para comprobar su exactitud. 

' ' 1súm. 91';' 
,., Dipulqcion provincial de León. 

ilepartimitntqrfuí forma esta Diputación entre los Ayun
tamientos dfi fista Provincia de la taniidad de siete mil 

_., treinta y oplio realas para, satisfacer en.el corriente año 
•••¡ps, gastos dq escritorio y correo de la Subinspeccion de la 
" Milicia nacional, mandados abonar por diferentes Rea-

les,órdenes,-ntte .pueden verse en el Boletín oficial del 
,. tobado 4. de Julia último, número S í . 

Ayuntamientos. 
Número de 
' vecinos. 

León. .. . . . . • • ' «38a 
Gradefes. . 7,4-
"Villa'sabariegó 34.4 
G a r r á f c . . . . . . . . 
Villaquilambre. 366 
BehlTcra. . . . . . . ' . 368 
S. Andrés del Rabanedo.. . . a 5 j 
Cuadros. . 3 79 
Antimio de Arr iba. . . . . a85 
Onzónilla. . . . . . . . a^o 
(^« ¡Dtzna dé Raneros 561 
Veljlla de la Reina x6o 
Vegas «leí Condado. . . . . aS8 
Valdesogo de Abajo. . . . . 365 
Valdefresno. . . . . . . 3o4 
Villadangos. . . . • . . 107 
'Vegacerrera '. . 369 
Cármenes. . . . . • . • 429 
Rodiezmo. . . . . . . . . 4S9 
La Pola de Gortíbu 660 

Cupo. 
Rs. vn. 

.73 
89 
43 
45 
46 
46 
3 a 
35 
36 
39 
7o 
ao 
3» 
46 
38 
i ¿ 
46 
54 
57 
83 

La Robla. . . . , 
"VaMclugueros.. ' • . 
"Valdepiélago. • . . ; ¿ 
Santa Coloinbá, . 
Roñar 
Vegaqaemada.. •. , ». 
La Ercisa. . . . . 
Valencia de D. Juan.. 
Cimanes. . . . . 
Toral de losGuzmanes. 
Vülamañan. . . . 
V i l lacé. . . . . 
Valdevimbre. . . , 
Ardon. . . . , » 
Mansilla 
Corbillos. , . 
Fresno. . . . . . 
Pajares 
Matadenn. . . . . 
C'astilfalif. . . . . 
Villaornate. , . 
Cordoncillo. 
VaMeras. . . . . 
Riaño. . . . . . . 
Barón . . . . . . 
Acebedo. . 
Boca de Iluérgano. 
Portil la. . . . . 
Morgovejo, . . . . 
R c n e d o . . . . . . 
Prado. . . . . . 
Salomón. . . . . 
.Villayandre. . . 

800.. 

378 
3-55 
= 73 
337 
375 
337 
333 
4 i o 
iSc , 
616 
342 
170 
SaS 
298 
5 i 8 
3 2 1 
436 
337 
3g3 
3 « 7 
3a5 
44» 
747 
348 

3.39 
34? 

77 
5J4. 
356 

98 
160 
3oo 

Cuota 
que debe sa
tisfacer por 
este ramo. 

56.. 
» 

,.S4„ 

47 
33 
34 
43 ' 
47 
3o 
38 
5 i 
57 
77 
43 
31 
4 i 
37 
65 

55 
4 » 
37 
40 
4« 
55 
93 
44 
39 
3o 
43 
10 
64 
33 

'13 
30 
38 



CUlierna. 
JJllo. 
J'.eyt'rn. . • • » . • » ' 

^ycgatojan."_•- -Í... * * - ' 1 
eQccjaf , <• . > , • » * ' ' 
Posada. . « •. • 
Astorga.. 
S in Uoman 
•Benavide*. . •. * <' • 
Villares.. . • >' • 
"Villarcja 

'Siá. Marina dél Rey. » . 
"Pradorrcy. 
Babanal del Camino. . • 
^i'urienzo. . • . • ' • 
Sanl'fago Millas. . . . 
"Va^errcy. • • 
Lacillo. . „ . • . • • 
Quintanilía de'Somoza. . . 
Truchas, , .' . . . . • 
Magaz. . . . . . 
Oiéro. • . . . . • 
Sueros. . . . . • 
Requejo y Cords. . . . 
Llamas de la Rivera. 
Sah'agun. . • . . • : • 
Grajal de Cantpos.. . 
Gallegaillos. • . • • 
Joarilla.. . • • • • 
"Villeza. . • • • • • 
S¡ta> Crislina. . . . • 
Bercianos. . • • • • 
"Valdepolo. . . • • -
Cutillas dé R:ueda. . • . 
Vi l lamizaK. • • • • 
•Vilfamol.' • • 
"Villamartin de D . Sancho. 
ATnianza 
Cetanico. . ' • « • • 
La ."Vega... . . • 
"Villavclasco.,, . . . . 
Cea. . . • • • • • 
Escobar. . . . . . 
Mnrias de Paredes. . . 
Inicio. ..• • . : . • • • 
Slá. María de Ordas.. . 
Rlello. . -
Solo y Anuo 
Palacios del Sil. . • • 
"Viillablino. . . 
Cabrillanes.. . • • < 
La Majua. . • • • • 
Láncar». . 
Los Barrios de Liina. . . 
La Bañeza. ¿ • . • .• • 
Palacios de la Valduerna.. 
Distriana 
Quintana y Congosto. . 
Qtfintana del Marco. . , 
Aü'danzas. . • 
Laguna de Negrillos. . . 
Zotes. 
Cebrnnes < 

• Saina Maria dal Páramo.. 
Soguillo.. . . . . . . 

349 
3 5 i 

= 7 i 
.»78 
í^á 

.799 . 
¿77 
5o5 
364 

'378 
3 6 i 
3o4 
aSS 
a/f3 
5o 8 
178 
363 
aSs 

i » 4 
1 5a 

, 365 
.177 

570 
". 5.54 

3-3;3 
166 
207 
317 

•' a 4* 
- 255 

355 
252 
ap8 

374 
344 
186 
r35 
828 
3oo 

5S 
547 
201 
449 
4o3 
264 
3 l 2 
437 
3oo 
424 
356 
367 
476 
45 , 

, 393 
, 110 
. G74 
. 572 
. 386 
, 3a3 

331 
- 484 

« 
44 
16 
34 
22 
25 

100 
60 
63 
33 
35 
45 
3&: 
3o 
3o 
64 
22 
45 
35 

J4 

33 
22 
71 
69 
40 
3 1 
26 

',. 37 
3o 

. 32 
32 

• 32 
. 36 

32 
34 
43 
3 3 

*7 
4« 
38 

7 
68 
25 
56 
5o 
33 
39 
53 
38 
53 
45 
33 
60 
56 
49 
i 4 
84 
73 
48 
4c» 
37 
4o 
61 

San Pedro de Bercianos. . 
Matalobos. . . . . . 
Castroralbon. . . . . 
Castrocontrigo. . . . . 
Villazalá. . . . . . 

' Soto de la Vega. . . . 
Riego de la Vega. . . . 
San Cristóbal. . . . . 
Ponferrada.. . . . , 
Priaranza. . . . . , 
Borrenes. . . . . . 
Lago de Caruccdo.. . . 
Puente de Domingo Fforez. 
Sigueya.. . . . . . . 
La Baña. . . . . . 
Castrillo. . . . . , 
Los Barrios de Sala?. . . 
San Esteban de Valdueza. 
Molina Seca. . . . * 
Castropodauic. . . . ¿ 
Alvares, . . . . . . 
Folgoso.. . . . ' ; ; 
Igucña. 
Bcmbibre. , . ' . , . 
Noceda. . . . . . . 

.Congosto. . . . . , 
Cubillos.. . . . . . 
•Fresnedo. . . . . , 
Cabanas Piaras.. . . . 
Torend", . . ¿ ' . , . 
Páramo del Si l . . , . • ' ' . 

' "Villafranca.. . , : ; 
, \ illadecanes. . . , . 
Gorullón. . . , . '. 
CabarcOJ. . . . , . 
Oencia. . . f. .. . . 
Carracedelo. . . , 
Cacabelos. 
Campoharaya. . . . . 
Arganza. -. 
Sancedo . 
Vega de Espinareda. . 
'Fabero. . . . . . . 
Peranzsnes.. . . . . 
Candín. . . . . . . 
Burbia . 
Bcrlanga. . . . , 
Parada Seca. . . . 
T r a b a d e l o - ^ . . . . 
Balboa 
Barjas 
Vega de Valcarce. . 

ago 
266 
364 
348 
23a 
378 
37 t 
2-34 
954 
38o 
28! 
2 l 6 
Sog 
42» 
258 
Ú S ' 
384 
469 
3 i 7 
5a6 
34g 
35i 

46'4 
'. 3 6.7 

335 
164 
162 
Í38 
284 
369 
7o4 
243 
294 
« 5 8 

336 
368 
3 l 3 
407 
324 
298 
266 
3o8 
473 
138 
i 4 9 
i 5 t 
2o5 
183 
154 
286 

T O T A L . . 56.238 

83 
36 
33 
46 
44 
29 
¿7 
4fi 
•28 ' 

48 
35 
27 
39 
53 
3a 
«9 
48 
% 
4 » 
66 
44 
44 
28 
58 
33 
4* 
21 
20 
•7 
36 
4S 
88 
3o 
37 
30 
26 
4* 
46 
27 
S i 
28 
37 
33 
39 
% 
i G 
»9 
' 9 
26 
23 

36 

7.o38 

Importa el anterior repartimiento los mencionados sie
te mil treinta y ocho reales; y se previene á los ayuntami
entos t¡ue satisfagan sus respectivos cupos de los fondos de 
la contribución de cinco á cincuenta reales impuesta á los 
sugetos no inscriptos en dicha Milicia con arreglo al decre
to r/c 28 de Nooiembre de 18 3 6: cuyos cupos harán efec
tivos en la Depositaría de esta Diputación al término de 
quince diás. Leim 18 de. Febrero de 184' • = José Pérez, 
presidente. —Por acuerdo de la Diputacian=:Palricio de, 
Azcarate, secmlario. 

A: 
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Número 92. 

IntendetTvia de la Provincia de León. 
Conlriljucion exlrjoriliiiaria de Guerra de, 18o millones. Año de 18^1. 

. 'Sigue el estado en que se demuestra la bate adoptada para los repartimientos, ¡os cupot d í lotpuehlott.rique»* 
imponible y tanto por 100 á qué sale gravada y dió principio en el Boletín oficial número 17.' * 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Basé adoptada para el 
'Yepartiiiiieftto por la 
Dilatación provincial. 

Cupo corwjpondiente 
á cadi pueblo. 

Terfitorial.| Industrial. Territorial: Indóstrial. Tert-ilorial. Industrial. Territorial. Industrial 

Utilidades reguladas 
: por la riqueza. . 

Tanlo por 100. 

La Bañeza, capital. . . .'• . 
S. Mámés y S. Pelayo. . 
Sacaojos.. . . . . . . . 
Cabafias Raras, capital. . . . 
Cortiguera 
Camponaraya, capital. • • • 
Narayola. . . . . . . . . . 
Magiz de abajo. . . . . . 
La Vílgoma. . . . . , . 
Herbededo. . . . . . . . 
Villafranca, capital. *. . ; . 
Valtuille de abajo. '. . : ; 
Taltuil le de arriba. . . . . 
Tilladecanes. . . . 
Ol í ro . . . . . - » ' • . . » 
Toral de los Vados. -. .. . . 
Vilíanueva y .San Clemente.. , 
Vitela . . . 
Toral de los Guzmanei, capital. 
Villarrabinea. . . . . . . 
.Algadefe. . . . . . . 
Villademor.. .. . ' . . '. '. 
S. Millaa de los Csballei-os.. . 
Vega deValcarcey Herrería, capit. 
tüoñoü : : 
Sto. Tirso. . . . . . . . 
Castro y Laballos.. . . . . • 
Argenteiro. . . . . . . .. . 
Zaba y sus Barrios. . . . . . 
Rasinde y Labraña. . . . • 
S. Ju l i án , Herrería y Hospital. 
Lindoeo . . 
Villasinde. . . . . . . . 
Ruitelan y Samproo. . ' . . 
Ambaemestas. . . . . . '. 
Pórtela de Valcarce y Herrería. 
Soto (rayoso 
Villaquilanibre, capital. . . . 
Roblado . . . 
Villaoueba del Arbol.. . . . 
Villarrodrigo 
V i l l a o b i s p o . . . . . . . . 
Villamoros de la» Arregueras. . 
Villasinta. . . . . . . . 
líavatejera. ; 
Castrillino y Canaleja. . . . 
Onzonilla, capital.. . . . . 
Torneros de la Jurisdicción.. . 
Sotico 
Vilecha 
Viloria de la Jurisdicción. . . 
Antimio de Abajo. 
Vil la da Soto. 
Grulleros. .,. 
Vega d« Infanzones y Trobajuelo. 

•4398»-
• 3503 20 

4379 M 

6788. 8. 
5675 32 
3^58 ta 
1408 10 

sSspa 33 

42 
3009 38 
1.140 . 
5760 
«45* 8 
4831 a 

«5750 8 
4520 10 

85207 16 
««433 18 
10809 16 

1014 '4 
661 s6 

.960 34 
« 9 8 as 
•793 '4 
1830 10 
' .S»? 3a 
«650 a 

761 aa 
í 117 a 
1138 4 
•803 10 
510 ra 
344 

S409 8 
376a 15 
3487 s7 
5095 a3 
54'5 39 
2687 a9 
3438 6 
2244 1 
s u » 
1567 16 
3356 2' 

400 l6 
7617 14 
'93* '5 
2562 14 
4e17 16 
4660 9 
54i6 15 

38480 35 
2377 «7 

9'3 
365 
304. 

65 
.37 , 

16 
' » 

30287 
8 1 0 
130 
a 00 
129 
244 
500 
372 

34PO 
¡So 

2500 
1700 

479 
885 18 

69 30 
69 30 
69 30 
69 30 

139 s6 
139 26 
559 3 

69 30 
69 30 

139 26 
309 aa 
680 «o 

69 30 
1306 a 

359 
35' 
786 

' 3 4 ° 
334 
565 

1066 

306 
840 
340 

1380 
6a 

240 
58&_ 
780 

1010 

18095 
«437 
1798 
-3196 

823 
»753 
.3308 
1181 
601 
274 

11390 
3172 
1762 

i 529 
"377 

!»°53 
2005 

!0597 
, J850 
10372 
8817 
8561 

418 
«77 
397 
771 
33o 
741 
624 

1073 
3'7 
459 
468 
333 
216 
149 

3231 
1131 
143° 
1100 
1234 
1097 
1411 
S830 

879 
63a 

1378 
146 

3,54 
786 

1048 
«733 
192a 
3337 

18858 
1165 

164 
448 
174 
100 
30 
16 

6 
» 

10113 
77 
37 
7» 
37 
95 

823 
109 

1652 
57 

1232 
833 
3 2 2 
44O 

3* 
3* 
3* 
3» 
67 
67 

378 
3* 
3* 
67 

103 
339 

3» 
594 
167 
167 
385 
663 
154 
a74 
525 

» 
i 46 
4i3 
113 
683 

22 
' •3 
287 
384 
499 

127569. 
6685 17 

'9o83 
'5476 . 
63<7 . 

•48270 
I5'94 
11003 ' 
7783 ' 
I599 

303695-
35206 • 
42728 . 
37071 , 
11703 
39063 
6406 

5305i 
7 3 " ? 
13798 
57500 ' 
63561 
46693 • 

5081 -
1996 
202X . 
3409. . 
2400.. 
5040 
4975 

11947 
4100 
4699' 
4681 
1662 
1200 
aoio. 
9106 
5 « i 5 

17205 
9467 

17861" 
9423 
8473 

'85-3 
3448 
3425 
549» 
" 4 5 

xi 809 
34oo. 

18034 
4 3 5 ° 
6538 

14069 

1613 31 

» . 

» 

» 

. » 

» 

» 
O960 

38o 
• » 

• » 
.Sí . 

S ? 

» " 

5) 
5> 
59 
5> 
» 
» 
S> 
5J 
•n 
» 
5J 
5> 
53 
» 
» 

739 
700 

» 

I387 

j o . 10 
84 
aa 17 
14 2 2 
13 10 
í5 »9 
14 26 
1 0 • 

o 3 
18 14 6 

16 
6 

,•4 
6 
4 
5 
5 
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